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COMISIÓN TÉCNICA 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR 
ACTA DE CALIFICACIÓN No. 003-PE-SE-MIMG-002-2020  

 
El día 14 de diciembre de 2020, a las 11h00, en la Sala de Sesiones de la Unidad de 
Contratación Pública, se reunió la Comisión Técnica de la M. I. Municipalidad de Guayaquil 
integrada por los siguientes miembros: Ing. Ramiro Castillo Illingworth, Presidente de la 
Comisión Técnica, Ing. Andrés Intriago Legarda, como representante de la Dirección de 
Aseo Cantonal, Mercados y Servicios Especiales. Actúa como secretario el Abg. Diego Jalil 
Santos. 
 
Luego de haber constatado que existe el quórum reglamentario el Presidente declara 
instalada la sesión y dispone la lectura del Orden del Día: 
 
1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME TÉCNICO-LEGAL-FINANCIERO 

PRESENTADO POR LA SUBCOMISIÓN DE APOYO DENTRO DE LA PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR No. PE-SE-MIMG-002-2020 PARA LA 
“ADQUISICIÓN DE SESENTA Y SIETE (67) EQUIPOS PARA BOMBEO DE LÍQUIDO 
LIXIVIADO Y DOS (2) EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES DE RELLENO 
SANITARIO Y GASES DE CALIBRACIÓN, CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS 
PARA EL RELLENO SANITARIO ‘LAS IGUANAS”.  

 
2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA DE 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR No. PE-SE-MIMG-
002-2020 PARA LA “ADQUISICIÓN DE SESENTA Y SIETE (67) EQUIPOS PARA 
BOMBEO DE LÍQUIDO LIXIVIADO Y DOS (2) EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES 
DE RELLENO SANITARIO Y GASES DE CALIBRACIÓN, CON SUS RESPECTIVOS 
ACCESORIOS PARA EL RELLENO SANITARIO ‘LAS IGUANAS”.  

 
3. VARIOS 

 
 
Puesto a consideración de los miembros de la Comisión el Orden del Día, es aprobado por 
unanimidad, pasándose a tratar los puntos acordados: 
 
PUNTO UNO. – 
 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME TÉCNICO-LEGAL DE LA OFERTA DE 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR No. PE-SE-MIMG-
002-2020 PARA LA “ADQUISICIÓN DE SESENTA Y SIETE (67) EQUIPOS PARA 
BOMBEO DE LÍQUIDO LIXIVIADO Y DOS (2) EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES 
DE RELLENO SANITARIO Y GASES DE CALIBRACIÓN, CON SUS RESPECTIVOS 
ACCESORIOS PARA EL RELLENO SANITARIO ‘LAS IGUANAS”. 

 
CUMPLIMIENTO REQUISITOS MÍNIMOS:  
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QED ENVIRONMENTAL SYSTEMS 
 

No. Parámetro Observaciones 
1 Integridad de la oferta Sin observación 
2 Formulario único de la 

oferta 
Sin observación 

3 Formulario de lista de 
precios 

Sin observación 

4 Experiencia general 
mínima 

Sin observación 

5 Otro(s) parámetro(s) 
resuelto por la entidad 

Contratante 

Sin observación 

 
RESUMEN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
 
 
 
 
PUNTO DOS. – 
 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA DE 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR No. PE-SE-MIMG-
002-2020 PARA LA “ADQUISICIÓN DE SESENTA Y SIETE (67) EQUIPOS PARA 
BOMBEO DE LÍQUIDO LIXIVIADO Y DOS (2) EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES 
DE RELLENO SANITARIO Y GASES DE CALIBRACIÓN, CON SUS RESPECTIVOS 
ACCESORIOS PARA EL RELLENO SANITARIO ‘LAS IGUANAS”.  

 
Una vez revisados los informes técnico y legal, en mi calidad de delegada de la 
Alcaldesa de Guayaquil, resuelvo calificar la oferta técnica presentada por la 
compañía QED ENVIRONMENTAL SYSTEMS, por cumplir con los requisitos 
establecidos en los pliegos.  

 
No. Parámetro Observaciones 
1 Integridad de la oferta       Sí cumple 
2 Formulario único de la oferta Sí cumple 
3 Formulario de lista de precios Sí cumple 
4 Experiencia general mínima      Sí cumple 

5 Otro(s) parámetro(s) resuelto por 
la entidad 

contratante 

      Sí cumple 

 
Una vez revisados los cuadros comparativos e informes de la Subcomisión de Apoyo, 
la Comisión Técnica resolvió calificar a la oferta técnica presentadas por QED 
ENVIRONMENTAL SYSTEMS por cumplir con los requisitos establecidos en los 
pliegos. 

 
 

 

Oferente Resultado 
QED ENVIRONMENTAL SYSTEMS Sí cumple. 
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PUNTO TRES. – 
 

VARIOS 
 
No habiendo otros puntos varios que tratar, se da por terminada la sesión, siendo 
las 11H15, concediéndose el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, 
la que una vez elaborada y conocida por los miembros de la Comisión Técnica, es 
aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
siendo las 11H30. 

 
Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 14 días del mes de diciembre del año 2020. 
 
 
 
 
 

  Ing. Ramiro Castillo Illingworth 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA  

 
 
 

 
 
 

Ing. Andres Intriago Legarda  
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

ASEO CANTONAL, MERCADOS Y SERVICIOS ESPECIALES 
 

 
 
 

Lo certifico. - 
 

 
 
 
 

Abg. Diego Jalil Santos 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: AMS 
Aprobado por: DJS 
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